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1. [bookmark: _Toc147830393]INTRODUCCIÓN

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada es un organismo del orden nacional, de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, con autonomía administrativa y financiera. Le corresponde ejercer el control, inspección y vigilancia sobre la industria y los servicios de vigilancia y seguridad privada. En su función, con lo señalado por la Ley 1819 de 2016 (Art 371) “la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada que tendrá por objeto cubrir los costos y gastos asociados a su funcionamiento e inversión, la cual estará a cargo de las personas naturales o jurídicas que ejerzan o presten las actividades y los servicios sometidos a su control, inspección y vigilancia que se encuentran señalados en el artículo 4° del Decreto-ley 356 de 1994 o en la norma legal que la subrogue, modifique o actualice.”. Por lo anterior, se establece una base gravable y tarifa a las entidades del sector e Vigilancia y Seguridad privada para un pago anual de la cuota de contribución según el servicio que brinde dicha entidad. 
Con el objetivo de describir la labor del profesional en la revisión de pagos de la cuota de contribución por los vigilados a favor de la Superintendencia, aclarando las etapas a desarrollar para cada proceso, se realiza el siguiente documento, que en su inicio muestra la clasificación de las entidades del sector de Vigilancia y Seguridad privada según el servicio que ofrecen, para determinar que documentación mínima de la parte financiera es requerida. Si el vigilado a favor de la Superintendencia cumple con su deber al reportar la documentación requerida en la plataforma y fecha establecida para tal fin; se procede a determinar la base gravable o tarifa de la cuota de contribución; de lo contrario, si el vigilado a favor de la Superintendencia no reporto la documentación financiera, se realiza un comunicado de emplazamiento por tal motivo. Teniendo la información financiera necesaria se emite la resolución de liquidación al vigilado describiendo la base gravable y tarifa a pagar como valor de la cuota de contribución. El profesional de la labor debe realizar la revisión del pago de la cuota de contribución teniendo en cuenta, que sea correcto el valor pagado y que sea efectuado en las fechas establecidas; si el pago de la cuota de contribución no se realiza en la fecha establecida o se hace de manera parcial, se debe enviar un comunicado de emplazamiento a la entidad por no pago o pago parcial de la cuota de contribución. Una vez hecha la revisión del pago de la cuota de contribución, si el vigilado a favor de la Superintendencia efectúa de manera correcta la contribución se registra en su estado de cuenta y se archiva en el expediente del vigilado los documentos utilizados. 
En la revisión de pago de la cuota de contribución es importante tener en consideración la clasificación de las entidades del sector de Vigilancia y Seguridad privada, la documentación financiera requerida para cada vigilado, la tarifa y base gravable según el tipo de vigilado a favor de la Superintendencia, el pago correcto en la fecha de vigencia para el mismo, y el registro de la actualización de dicho pago en el estado de cuenta. Todo lo anterior, llevando el procedimiento y registro indicado en el presente documento.

2. [bookmark: _Toc147830394]OBJETIVO GENERAL 
Describir el proceso de revisión de pagos de la cuota de contribución por los servicios vigilados a favor de la Superintendencia, aclarando las actividades que se deben desarrollar para cada etapa del proceso. 
3. [bookmark: _Toc147830395]NORMATIVIDAD 
· Decreto - Ley 356 de 1994
· Decreto 1989 de 2008, Ley 1819 de 2016 (Art 371.).
· Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF 
· Normas Internacionales Sector Público NICSP.
4. [bookmark: _Toc147830396] ALCANCE
El instructivo abarca la entrega, recepción y verificación de la información financiera del vigilado a favor de la Superintendencia, pasando por la emisión de la base gravable y tarifa para pago de la cuota de contribución, la revisión del pago y la actualización de expediente del vigilado.

5. [bookmark: _Toc147830397]CONCEPTOS
· BASE GRAVABLE: Es el valor sobre el cual se aplica la tarifa de cobro de la cuota de contribución a favor de la superintendencia.
· RUES: Registro Único Empresarial y Social.
· REGADS: Reporte de gastos de departamento de seguridad.
· RIFINC: Reporte de ingresos e inventarios.
· EMPLAZAMIENTO: Es un comunicado que la entidad envía al contribuyente informándole sobre su obligación formal de presentar su declaración.
· VIGILADO: Entidad u organización que debe realizar el trámite.
6. [bookmark: _Toc147830398]RESPONSABLE.
Grupo de Recursos Financieros.
7. [bookmark: _Toc147830399]RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN
El profesional de la labor debe conocer la clasificación del tipo de servicio de cada vigilado a favor de la Superintendencia y la información que debe reportar cada uno de ellos para realizar la recepción de la información. Por lo anterior, se muestra la siguiente tabla:
[bookmark: _Toc148523344]Tabla 1: Clasificación del tipo de servicio y la información a reportar.
	 TIPO DE SERVICIO
	INFORMACIÓN PARA REPORTAR

	Empresas y Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada
	Estados Financieros aplicando lo definido en la Ley 1314 de 2009 y sus decretos reglamentarios, de conformidad al Grupo al que pertenecen con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

	Empresas Asesoras, consultoras e investigadoras en Vigilancia y Seguridad Privada, incluyendo los de poligrafía.
	

	Escuelas de Capacitación y entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.
	

	Transportadoras de Valores.
	

	Arrendadoras de vehículos Blindados y Blindadoras
	

	Departamentos de Seguridad y Servicios Comunitarios.
	Valor total de la nómina empleada, incluyendo todos los gastos y prestaciones sociales de cualquier denominación, con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, sin incluir los aportes efectuados al sistema integral de seguridad social, al SENA, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar que estén a cargo de la Empresa.

	Empresas Asesoras, consultoras e investigadoras en Vigilancia y Seguridad Privada, incluyendo los de poligrafía.
	Reporte del Valor de los Ingresos brutos percibidos por la actividad realizada, con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior.

	Asesores, consultores e investigadores en Vigilancia y Seguridad Privada Personas Naturales, incluyendo los de poligrafía.
	

	Quienes ejercen actividades de importación, fabricación instalación y comercialización de equipos, sistemas y medios tecnológicos para vigilancia y seguridad privada.
	



El Vigilado debe reportar la información financiera, a través del aplicativo que disponga la entidad para tal fin, teniendo encuentra los lineamientos establecidos en la resolución emitida anualmente por la entidad y fundamentado de acuerdo a lo señalado en el artículo 15 de la Constitución Nacional, el Decreto 356 de 1994 en el Capítulo II en los artículos 52, 53, 55 y 57, en el Capítulo III en los artículos 60, 61 y 62, el artículo 4 del Decreto 2355 de 2006, el anexo 20 de la circular 21 del 22 de septiembre de 2015 del Ministerio De Comercio, Industria Y Turismo y lo contemplado en la resolución No. 20183200021567 de 23 de marzo de 2018, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
[bookmark: _Toc148523345]Tabla 2: Documentos requeridos por los vigilados.
	L
I
T
E
R
A
L
	
Tipo de Servicio
	Información financiera requerida

	
	
	Estados financieros Grupo 1,2 o 3
	Formato:
REGADS
	Formato:
RIFINC

	A
	Empresas y Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada.
	X
	
	

	B
	Empresas Asesoras, consultoras e investigadoras en Vigilancia y Seguridad Privada, incluyendo los de poligrafía
	X
	
	X

	C
	Escuelas de Capacitación y entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.
	X
	
	

	D
	Transportadoras de Valores
	X
	
	

	E
	Arrendadoras de vehículos Blindados y Blindadoras.
	X
	
	

	F
	Departamentos de Seguridad y Servicios Comunitarios.
	

	X
	

	G
	Asesores, consultores e investigadores en Vigilancia y Seguridad Privada Personas Naturales, incluyendo los de poligrafía.
	
	
	X

	H
	Quienes ejercen actividades de importación, fabricación instalación y comercialización de equipos, sistemas y medios tecnológicos para vigilancia y seguridad privada.
	
	
	X



7.1. [bookmark: _Toc147830400]VERIFICAR LA INFORMACIÓN.
El encargado de la verificación en primer lugar debe examinar la tabla 2 para determinar la información requerida de acuerdo con el servicio del vigilado y asegurarse que la información sea correcta. Una vez se cumpla el plazo límite para reporte de información, se envía a los responsables de cada uno de los servicios la base de datos con la información de las empresas que realizaron el reporte de información financiera.
Si no se realiza el reporte de la información o si se presentan inexactitudes, el profesional de la labor debe requerirle al vigilado dicha información específica por medio de un comunicado de emplazamiento (FOR-GFI-320-045).

7.1.1. [bookmark: _Toc147830401] Emplazamiento por no reporte de información financiera.
El profesional de la labor mediante el gestor documental realiza el memorando de reporte de información dirigido a la delegada para el control, de los vigilados que no realizaron el reporte de información financiera en el aplicativo dispuesto para tal fin. Luego, se genera el comunicado de emplazamiento (FOR-GFI-320-045) utilizando el formato de oficio del gestor documental, donde se le solicita al vigilado el reporte de la información financiera requerida.
Hecho el emplazamiento, se remite a la junto a la planilla de comunicaciones oficiales (FOR-GDO-330-004) al área de Gestión documental, para informar al vigilado sobre su estado con la entidad.
· En la comunicación del emplazamiento al vigilado, se debe verificar que dicha comunicación llegue de manera efectiva.
Al tener la información o base de datos, se procede a la verificación correspondiente con relación a la base gravable o tarifa. 

7.2. [bookmark: _Toc147830402]Base Gravable y Tarifa.
La base gravable se establece de acuerdo con lo señalado en Ley 1819 de 2016 (Art 371), la cual establece el reporte de la contribución por parte del vigilado. Una vez se determine el tipo de servicio, se relaciona la tarifa correspondiente a este, mostrada en la siguiente tabla:

[bookmark: _Toc148523346]Tabla 3: Definición de tarifa.
	TIPO DE SERVICIO
	Base gravable
	Tarifa

	Empresas y Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada
	Capital suscrito para las sociedades comerciales y sobre los aportes sociales para las cooperativas de vigilancia
	1.5%

	Escuelas de Capacitación y entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.
	
	

	Transportadoras de Valores.
	
	

	Arrendadoras de vehículos Blindados y Blindadoras.
	
	

	Departamentos de Seguridad y Servicios Comunitarios.
	valor de la nómina empleada para la prestación del servicio de seguridad, reportada a la Superintendencia
	2%

	Empresas Asesoras, consultoras e investigadoras en Vigilancia y Seguridad Privada, incluyendo los de poligrafía.
	Ingresos brutos que perciban exclusivamente por concepto de estas actividades
	1%

	Asesores, consultores e investigadores en Vigilancia y Seguridad Privada Personas Naturales, incluyendo los de poligrafía.
	
	

	Quienes ejercen actividades de importación, fabricación instalación y comercialización de equipos, sistemas y medios tecnológicos para vigilancia y seguridad privada.
	
	



Los servicios enunciados en los literales F, G y H no deben reportar Estados Financieros.

Al reportar la información financiera en el aplicativo que dispone la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada, los vigilados también generan el valor y la información necesaria para realizar el pago de la contribución.

7.2.1. Requerimiento especial por inexactitudes en la información financiera. 
Si en el resultado de la revisión de la información financiera reportada se encuentra una inexactitud y se debe requerir al vigilado, se diligencia el formato de requerimiento especial por inexactitudes en la información financiera (FOR-GFI-320-046), luego se remite junto a la planilla de comunicaciones oficiales FOR-GDO-330-004 al área de gestión documental, para informar al vigilado sobre su estado con la entidad.

7.3. [bookmark: _Toc147830404]PASOS PARA LA REVISIÓN DE PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN.
El profesional del de la labor debe organizar los siguientes documentos, según lo requiera, para comenzar con la revisión y el análisis:

· Reportes (Aplicativo – web - APO – RENOVA - REGADS – RIFINC –ESTADOS FINANCIEROS).
· Base de Datos (Bancos, Servicios Vigentes).
· Matrices (Cálculo, Aclaración, Intereses).
· Estado de Cuenta.
· Requerimientos. (ESIGNA – ORFEO)
· Formatos de Revisión de pagos.
Una vez organizados los documentos requeridos, se inicia con la verificación de la información y el pago de la cuota de contribución, siguiendo estos pasos:

1. Al comenzar la revisión se toma el número de NIT de la empresa a revisar y se cruza con la información de la Base de Datos de Servicios Vigente, RUES, Esigna, APO. Para verificar que se encuentra o no en estado VIGENTE. 
2. Posteriormente, en primera instancia se solicita al área Delegado para la Operación informar al grupo si existe un acto administrativo donde se haya cancelado la licencia de funcionamiento, acreditación e inscripción en el registro, se valida la fecha de ejecutoria de los actos administrativos en Esigna, grupo de notificaciones y oficina de asesoría jurídica. 
3. Una vez verificada la fecha de ejecutoria de los actos administrativos, se ingresa al aplicativo el reporte de información financiera, luego se confirma base gravable y se liquida la cuota de contribución aplicando la tarifa de acuerdo con el servicio.
· Si se encuentra alguna alteración en la información suministrada se debe informar mediante memorando a la oficina Delegada para el Control.
4. Luego, de acuerdo con el servicio a realizar, se diligencia el Formato de revisión de Pagos (Tabla 4), que contiene la siguiente información:
· Información general de la empresa

· Información Financiera: se diligencia con los valores de la información reportada a través del aplicativo de recepción financiera de acuerdo con los requerimientos de cada servicio.

[bookmark: _Toc148523347]Tabla 4 Formatos de revisión.
	FORMATOS DE REVISION DE SERVICIOS

	Formato Revisión de Pagos por Capital FOR-GFI-320-004

	Formato Revisión de Pagos por Ingresos FOR-GFI-320-012

	Formato Revisión de Pagos Departamentos de Seguridad y Servicios Comunitarios. FOR-GFI-320-014



5. Se confronta con la Base de Datos de Bancos, la fecha y el valor cancelado por el vigilado, verificando si realizó pago total o parcial en las fechas establecidas por la entidad.
6. Se actualiza el Estado de Cuenta con la información obtenida con los procesos anteriores. Esta actualización se debe realizar de la siguiente manera:
· Se realiza la actualización fecha límite de pago de la vigencia.
· Se calcula el valor a pagar de la contribución.
· Se verifica el formato de bancos, tomando el valor pagado y la fecha de pago.
· Se calculan intereses moratorios si la fecha de pago sobrepasa la fecha límite.

Los vigilados que cumplieron con el pago de la cuota de contribución, se registran en la base de datos o carpetas compartidas. Si el vigilado no realiza el pago total de la contribución, se procede elaborar un comunicado de emplazamiento por pago o pago parcial de la cuota de contribución (FOR-GFI-320-047). 

7.3.1. [bookmark: _Toc147830405]Emplazamiento por no pago de cuota de contribución. 
Se diligencia el formato de comunicado de emplazamiento por no pago de cuota de contribución (FOR-GFI-320-047), luego se remite junto a la planilla de comunicaciones oficiales FOR-GDO-330-004 al área de gestión documental, para informar al vigilado sobre su estado con la entidad. 

· En la comunicación del requerimiento al vigilado, se debe verificar que dicha comunicación llegue de manera efectiva.
El vigilado después de haber recibido el comunicado tiene un mes de plazo (30 días) para responder dicho comunicado de emplazamiento. Cumplido el plazo establecido en el emplazamiento para el pago de la cuota de contribución por parte del vigilado, el profesional del grupo financiero debe volver hacer la verificación de información siguiendo los pasos para la revisión del pago de la cuota de contribución, asegurándose del registro o pago del vigilado en las fechas establecidas.
Si al hacer la revisión de pago de los vigilados que fueron comunicados para el emplazamiento, identifica que no a realiza el pago por parte del contribuyente en el plazo establecido, se debe gestionar la realización de la liquidación oficial o de aforo, de vigilado según sea el caso:
· Resolución de liquidación oficial - FOR-GFI-320-048
· Resolución de liquidación de aforo - FOR-GFI-320-049
Hecha resolución de liquidación se remite a la oficina de asesoría jurídica al grupo de cobro coactivo por medio del gestor documental.
Por último, Las autoliquidaciones y soportes de pago adjuntos por los vigilados deben ser revisadas, certificadas y archivadas en el expediente de cada vigilado.
7.3.2. [bookmark: _Toc147830406] En caso de devolución por pago mayor en la cuota de contribución.
Si como resultado de la revisión de pagos se concluye que el valor del pago realizado por el vigilado es mayor al requerido, se debe realizar lo siguiente:
· Se le informa al vigilado que tiene un saldo a favor, para que genere una solicitud de devolución donde se especifique que no se ha solicitado la devolución a ninguna otra entidad oficial; dicha solicitud debe ir firmada por el representante legal, adjuntando los siguientes documentos:
· Certificado de referencia bancaría (30 días antes).
· Fotocopia del documento de identidad del representante legal.
· El profesional de gestión financiera debe proyectar una resolución interna de devolución de ingresos firmada por el ordenador del pago. 
· Además de lo anterior, debe adjuntar copia del certificado bancario donde se evidencie el ingreso del dinero a la cuenta de la entidad.
· Por último, el profesional de la labor debe adjuntar estos documentos y radicarlos en el área de tesorería de la entidad para así generar la devolución.
7.4. [bookmark: _Toc514918676][bookmark: _Toc147830407]ARCHIVAR DOCUMENTACIÓN.

Una vez terminado el procedimiento de revisión del pago de la cuota de contribución. El profesional de la labor debe remitir el formato de revisión de pagos por medio de las carpetas compartidas o impreso, para revisión y firma del coordinador del grupo financiero, luego se debe archivar en el expediente de cada vigilado junto a las autoliquidaciones y soportes de pago adjuntos por los vigilados.
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